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RÉGIMEN DE PEQUEÑOS

CONTRIBUYENTES

30EP16A055

A.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES (Del ejercicio inmediato anterior)1
INGRESOS COBRADOS ( 1 )

B.

C.

D.

E.

F.

G.

H.

I.

J.

K.

L.

M.

N.

O.

P.

Q.

R.

S.

U.

V.

W .

X.

TOTAL  DE INGRESOS OBTENIDOS EN
EL EJERCICIO AL QUE CORRESPONDA
EN LA DECLARACIÓN  (Suma  del A al A1)

Y.

Z.

B1.

A1.

INGRESOS COBRADOS ( 1 )

COMERCIALIZACIÓN DE PETRÓLEO Y
COMBUSTIBLES DE ORIGEN MINERAL

FABRICACIÓN DE SOMBREROS DE
PALMA Y PAJA

VENTA DE BOLETOS DE TEATRO

FABRICACIÓN DE JABONES Y
DETERGENTES; VELAS Y VELADORAS

FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS PARA
DEPORTES; CONFECCIONES, TELAS
Y ARTÍCULOS DE ALGODÓN;
CALZADO DE TODAS CLASES; PIELES Y
CUEROS

FABRICACIÓN DE MUEBLES DE
MADERA; EXTRACCIÓN DE MADERAS

IMPRENTA, LITOGRAFÍA Y
ENCUADERNACIÓN

SERVICIOS DE MOLIENDA DE
GRANOS Y DE CHILES

SERVICIOS DE RESTAURANTES

SERVICIOS DE ESPECTÁCULOS
EN ARENAS, CINES Y CAMPOS
DEPORTIVOS

SERVICIOS DE AGENCIAS
FUNERARIAS

COMERCIALIZACIÓN DE REFRESCOS
Y CERVEZA; VINOS Y LICORES

COMERCIALIZACIÓN DE JABONES Y
DETERGENTES; VELAS Y VELADORAS

COMERCIALIZACIÓN DE ARTÍCULOS
PARA DEPORTES; CONFECCIONES,
TELAS Y ARTÍCULOS DE ALGODÓN;
PIELES Y CUEROS

COMERCIALIZACIÓN DE PAPELES Y
ARTÍCULOS DE ESCRITORIO

COMERCIALIZACIÓN DE JOYERÍA,
BISUTERÍA Y RELOJERÍA

COMERCIALIZACIÓN DE SUSTANCIAS
Y PRODUCTOS QUÍMICOS O
FARMACÉUTICOS; EXPLOSIVOS
COMERCIALIZACIÓN DE ARTÍCULOS DE
FERRETERÍA Y TLAPALERÍA; PINTURAS
Y BARNICES; CEMENTO, CAL Y ARENA;
VIDRIOS Y OTROS MATERIALES PARA LA
CONSTRUCCIÓN; FIERRO Y ACERO

COMERCIALIZACIÓN DE LLANTAS Y
CÁMARAS; PIEZAS DE REPUESTO DE
AUTOMÓVILES O CAMIONES Y OTROS
ARTÍCULOS DEL RAMO, CON EXCEPCIÓN
DE SUS ACCESORIOS

FABRICACIÓN DE PAPEL Y
ARTÍCULOS DE PAPEL

FABRICACIÓN DE JOYERÍA,
BISUTERÍA Y RELOJERÍA

FABRICACIÓN DE INSTRUMENTOS
MUSICALES; DISCOS Y ARTÍCULOS
DEL RAMO

OTRAS ENAJENACIONES

OTORGAMIENTO DEL USO O GOCE
TEMPORAL DE BIENES

PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS

VALOR DE LAS ACTIVIDADES  EXENTAS Y
AFECTAS A LA TASA DEL 0% DEL IVA Y
OTROS INGRESOS PARA EFECTOS DE LA
LISR NO INCLUIDOS EN CAMPOS
ANTERIORES

INSTRUCCIONES

INGRESOS COBRADOS.  En los campos de la A a la Z no se deberá considerar el valor de las actividades exentas ni las afectas a la tasa del 0% del IVA.

Tratándose de contribuyentes que se dediquen a dos o más actividades de las señaladas en este anexo, deberán proporcionar la información sobre los ingresos obtenidos por cada una de las actividades
por las que estén obligados al pago del impuesto sobre la renta.

ENTIDAD FEDERATIVA . Se anotará la clave de la Entidad Federativa correspondiente al domicilio fiscal.   01 Aguascalientes, 02 Baja California, 03 Baja California Sur, 04 Campeche, 05 Coahuila, 06
Colima, 07 Chiapas, 08 Chihuahua, 09 Distrito Federal, 10 Durango, 11 Guanajuato, 12 Guerrero, 13 Hidalgo, 14 Jalisco, 15 México, 16 Michoacán, 17 Morelos, 18 Nayarit, 19 Nuevo León, 20 Oaxaca,
21 Puebla, 22 Querétaro, 23 Quintana Roo, 24 San Luis Potosí, 25 Sinaloa, 26 Sonora, 27 Tabasco, 28 Tamaulipas, 29 Tlaxcala, 30 Veracruz, 31 Yucatán, 32 Zacatecas.

1.

2.

3.

ENTIDAD FEDERATIVA
(Dato obligatorio) ( Ver instrucción 3 )

PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES2

a.
PTU GENERADA DURANTE EL EJERCI-
CIO AL QUE CORRESPONDE ESTA
DECLARACIÓN

b.
PTU NO COBRADA EN EL EJERCICIO
ANTERIOR

INGRESOS POR ENAJENACIÓN DE
BIENES DE PROCEDENCIA
EXTRANJERA

C1.

T.
FABRICACIÓN DE ALCOHOL;
PERFUMES, ESENCIAS, COSMÉTICOS
Y OTROS PRODUCTOS DE TOCADOR

D1.

100107

100207

100307

100407

100507

100607

100707

100807

100907

101007

101107

101207

101307

101407

101507

103207

101607

103307

101707

101807

101907

102107

102207

102307

102407

102507

102607

102707

102807

103007

103107

102007

Corresponde al total de ingresos efectivamente cobrados.( 1 )


